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¿ Qué es               ?
Es una aplicación informática adaptada    

a la LOMCE   que permite 

Programar,    Evaluar,

Calificar y   Emitir  Informes

realizada desde la Consejería de Educación y 

Universidades de la Región de Murcia.
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· Inicialmente empieza a funcionar en Educación

Primaria (marzo, curso 2014-2015).

·Un nuevo equipo en el Servicio de Ordenación

Académica comienza la adaptación a ESO y a

Bachillerato (octubre, curso 2015-2016) y a Adultos

(octubre 2016-2017).

·El Servicio de Informática de la Consejería, en

coordinación con el SOA, empieza a introducir

cambios para hacerla más operativa y mantenerla

actualizada a las necesidades del profesorado.
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¿Dónde se irán publicando las actualizaciones?

Novedades, FAQ  de  preguntas  frecuentes y botón de 

ayuda de  Eduwiki

Cómo conocer
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Pasos 

previos
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ORDEN  DE TRABAJO EN

13

I. Pasos Previos
a/ Repaso                         

del Manual

b/ Percepción Global   de las 

posibilidades de uso  de la 

aplicación

c/ Configuración                    

en  Plumier XXI

d/ Consenso en la línea 

de trabajo del Centro o 

Departamento Didáctico

II. Desarrollo

del Trabajo

i/ Elaboración de la 

Programación

ii/ Copia de la Programación 

en Cuaderno del Profesor  

(grupo / subgrupo) x materia. 

Comprobación: la copia es 

completa y correcta

iii/ Calificación:  

Asignación de 

Plantilla           

(validar listados)

iv/ Calificación:  

UUFF x evaluación

v/ En Programación, 

repaso y recogida de 

información del 

Resto de elementos 

de la Programación

vi/ Calificación Final  Decidir: 

Calificación Última o Media 

de las calificaciones  de los 

estándares que se repiten en 

más de una UF

vi/ Calificación:  

Exportación de 

calificaciones a 

Plumier XXI

III. Valoración 

de resultados 

para  la 

elaboración    

de Memorias

i/ Consultas de 

datos y estadísticas 

en Resumen de 

Calificaciones

ii/ Informes
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Configuración 

en Plumier XXI
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Plumier XXI
ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y SUBGRUPOS 

EN PLUMIER XXI.

En la configuración de grupos bilingües o grupos-clase que se pretendan dividir en

dos subgrupos, se debe tener especial cuidado con el proceso de matriculación de

los alumnos, la configuración de horarios con la creación de subgrupos y la correcta

asignación de esos subgrupos a los docentes que imparten clases.

El proceso de creación de subgrupos, (sobre todo para grupos bilingües), es el

siguiente:

Alumnos > Gestión de grupos > Grupos

Se selecciona el grupo en el que se va a hacer el subgrupo y se pincha en nuevo.

En enseñanzas, se selecciona EDUCACIÓN PRIMARIA (LOMCE) para el subgrupo

no bilingüe, y ya está generado el subgrupo no bilingüe.

El programa le pone el nombre al subgrupo por defecto. Se debe prestar especial

atención al código de enseñanza CARM - 00 (para grupo o subgrupo no bilingüe) o

CARM - 20 (para grupo o subgrupo bilingüe).
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Una vez realizado este proceso vamos a

Profesores > Gestión de horarios > Horarios.

Se elige profesor por profesor a aquellos que impartan docencia en ese grupo y

para cada franja horaria. Y para ese profesor que imparta docencia a este grupo,

HABRA QUE DUPLICAR, pero cambiándole el subgrupo.

Será necesario modificar TODOS LOS HORARIOS DE TODOS LOS

PROFESORES que imparten docencia a ese grupo.

Luego se duplican las sesiones de TODAS LAS ASIGNATURAS EXCEPTO LA/S

QUE SEA/N BILINGÜE/S pero cambiándole el subgrupo. Así consta que el profesor

le da al grupo completo, es decir, a los dos subgrupos cuando están dando una

materia que no tiene versión bilingüe.

Plumier XXI
ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y SUBGRUPOS 

EN PLUMIER XXI.
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Es aconsejable considerar profesores distintos para subgrupos bilingües y no

bilingües en asignaturas que se imparten p.e. en inglés (un maestro de CCNN en

inglés y otro de CCNN en castellano).

Una vez se haya terminado este proceso, se debe seguir con el de horarios,

validarlos, enviarlos al portafirmas y proceder al cierre para su posterior

certificación por parte de inspección.

Finalmente, se entra en

ALUMNOS>GESTIÓN DE MATRÍCULAS>MATRÍCULAS

se edita alumno por alumno la enseñanza en la pestaña de ñdatosgeneralesò; se

pincha en la pestaña de materias del curso actual y se comprueba que tiene las

asignaturas que le corresponden.

Plumier XXI
ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y SUBGRUPOS 

EN PLUMIER XXI.
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Para una correcta planificación del curso en su programación y las posteriores
calificaciones de las materias con aNota, se recomienda revisar en Plumier XXI tres
cuestiones importantes: número de evaluaciones, tipo de evaluación y, por último,
sus fechas.

Para ello se deben tener en cuenta las siguientes instrucciones:

Se selecciona Centro.

Y luego, MANTENIMIENTOS VARIOS > FECHAS DE EVALUACIÓN.

Una vez aquí, se crean:

ÁTRES EVALUACIONES con la etiqueta TIPO NORMAL, que es la que en
aNota deja secuenciar los estándares.

ÁUna evaluación FINAL con la etiqueta TIPO ORDINARIA, que es la que en
aNota carga todos los estándares del curso.

ÁPara los centros de secundaria, se deberá crear la evaluación extraordinaria
con la etiqueta TIPO EXTRAORDINARIA. Esta etiqueta permite cargar en
aNota todos los estándares del curso.

ÁSe debe prestar especial atención a las fechas asociadas a las evaluaciones
y, en particular para la evaluación final, se recomienda poner el día siguiente
a la fecha que se asignó a la tercera evaluación.
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Plumier XXI
CONFIGURACION DE EVALUACIONES 

EN PLUMIER XXI.

Si se pretende hacer uso de la función de copiado con programaciones de un curso

anterior, se debe tener especial cuidado en la configuración de este campo

(evaluación).

Para que la importación de información del curso anterior se haga correctamente, al

ejecutar esta función de copiado, se tienen que configurar las evaluaciones del curso

actual, EXACTAMENTE IGUAL que se hizo el curso anterior.

La diferencia entre mayúsculas o minúsculas, una coma, un acento, una numeración

diferente o cualquier pequeña diferencia provocan que la función de copiado de una

programación de un curso anterior no se pueda realizar.

Se recomienda, por tanto, repasar la configuración de las evaluaciones de ese curso

anterior antes de realizar la copia al curso actual.
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Para los coordinadores de tramo de Educación Primaria sólo es necesario asignar el
cargo dentro de la pestaña docencia:

Å Se selecciona al maestro.
Å En el cuadro de la parte inferior derecha se selecciona la pestaña CARGOS.
Å Se pincha sobre botón de editar y se configura, seleccionando del listado de

cargos, coordinador pedagógico de tramo 1 o 2.

En Primaria
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En general, para un correcto funcionamiento de la aplicación aNota, es importante la revisión 
de los siguientes apartados :

Å Datos del Profesorado.
Å Docencia
Å Materias impartidas
Å Grupos
Å Activar Marca Firma de Acta 
Å Matriculas.
Å Grupos/Subgrupos.

Plumier XXI
CONFIGURACION DE COORDINADORES DE 

TRAMO EN PLUMIER XXI.
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En ESO, Bachillerato y Adultos
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Plumier XXI
CONFIGURACION DE JEFES DE DEPARTAMENTO 

EN PLUMIER XXI.

Para un correcto funcionamiento de la aplicación aNota, es importante la revisión en Plumier XXI de los

siguientes apartados.

1.- Ir a Listados > Plan de Estudios> Elegir curso de E.S.O. / Bachillerato LOMCE

2.- Carga correcta de Materias x Departamento (el código de materia LOMCE tiene 5 caracteres).

Actualizar materias en Sistema Educativo > Materias por Departamento > Materias Asignadas.

3.- En Profesores > Docencia > Departamentos, para cada profesor, elegir Dpto, fecha alta y fecha baja.

4.- En Profesores > Docencia > Cargo Unipersonal, (código correcto:S06 en secundaria o P71 en adultos).

Para cargarlo bien ñrefrescardatos del docenteò

5.- Asignación correcta de las asignaturas LOMCE en cada Departamento:

Profesores > Materias Impartidas. Marca Firma de Acta debe estar activa.

6.- En Profesores > Departamentos > Consultar Departamentos de un centro

Consultar materias. Luego, Consultar docentes y comprobar que aparecen todos los docentes del

Departamento. Repasar esto para cada Departamento, comprobando que aparecen docentes y materias.
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Con la finalidad de que, el panel de Materias y Cursos que aparezca a cada docente

del centro sea el correcto, se debe configurar el listado de materias para cada uno de

ellos a través de la siguiente ruta en Plumier XXI:

Profesores > Materias impartidas > seleccionar Profesor (CAT).

Se visualiza un listado de materias y cursos que surge de la configuración de

Docencias y Horarios del centro.

Se debe activar la casilla de Firma de Acta para todas aquellas materias y cursos en

las que el profesor sea el autorizado para programar y calificar.

De esta configuración depende que el contenido del panel de materias y cursos que

aparezcan en aNota para empezar a programar sea el correcto.

Plumier XXI
ASIGNACION DE MATERIAS A LOS DOCENTES 

EN PLUMIER XXI.
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· El volcado de calificaciones de aNota a Plumier XXI está garantizado. Si un
docente evalúa al alumno con aNota, la aplicación le da la opción de volcar esos
datos en Plumier XXI.

· Como paso previo a esta transferencia de calificaciones, se debe acceder a aNota
a través de la web de profesores y asegurarse de que todos los datos a transferir
del grupo de alumnos sean correctos.

· También, se ha de tener en cuenta que Plumier XXI no acepta notas numéricas con
decimales. Esto implica, que si se realizara el volcado de calificaciones con
decimales desde aNota a Plumier XXI, esta última aplicación las redondeará.

Por ejemplo: un 4.49 se redondeará a 4.00 (insuficiente); pero en cambio, un 4.56
se redondeará a 5.00 (suficiente); un 5.47 se redondeará a un 5.00 (suficiente) y un
5.56 (bien) se redondeará a un 6.00.

· La calificación que siempre aparecerá en Plumier XXI será la última que se haya
exportado desde aNota.
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· Si al pinchar sobre la flecha de volcado de calificaciones desde aNota hacia Plumier, apareciese
el aviso de que estas calificaciones están cerradas y no se puede completar el proceso, esto
probablemente se deba a una configuración defectuosa.

· Estos son los pasos, para que una correcta configuración en Plumier XXI, permita ese volcado
desde aNota:

Elegir Calificaciones y, luego, Control para la introducción de Calificaciones. Surgirá un
cuadro de diálogo con todos los cursos, apareciendo por curso 6 columnas donde seleccionar o
no seleccionar opciones.

La correcta configuración de estas opciones por curso será :

1. Promoción cerrada: Debe estar sin seleccionar, sin check.

2. Evaluación cerrada: Debe estar sin seleccionar, sin check.

3. Plumier XXI: Debe estar seleccionada, con check.

4. Escáner: Es indiferente que esté seleccionada o no.

5. Web PDA: Debe estar seleccionada, con check.

(Esta opción es muy importante, ya que es la que permite exportar de aNota a Plumier).

6. Mirador: Es indiferente que esté seleccionada o no.

· Una vez hecha esta configuración dentro del control de calificaciones, se podrá realizar
correctamente el volcado de aNota a Plumier XXI, al pulsar sobre la flecha de traspaso de
calificaciones.
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Las siguientes referencias legislativas conforman el marco de referencia para cualquier decisión
organizativa en los centros educativos de la Región de Murcia.

Referencias legislativas a tener presentes:

ÁECD/65/2015 de 21 de enero
ÁECD/462/2016 de 31 de marzo.
ÁLey orgánica 8/2013 de 9 de diciembre.
ÁReal Decreto 126/2014 de 28 de febrero.
ÁReal Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre.
ÁDecreto 198/2014 de 5 de septiembre.
ÁDecreto 220/2015 de 2 de septiembre.
ÁDecreto 221/2015 de 2 de septiembre.
ÁOrden de 20 de noviembre de 2014.
ÁOrden de 5 de mayo 2016.
ÁResolución de 15 de junio de 2015.
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http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=5268&IDTIPO=100&RASTRO=c1635$m3993
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http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=51308&IDTIPO=100&RASTRO=c148$m


En Educación Primaria
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Pasos Previos
ORGANIZACION DEL CENTRO

Å A nivel de Claustro.
Establecer la línea metodológica y competencial del centro.

Å Acuerdos de docentes de la mismo Tramo.
Revisar aspectos metodológicos a lo largo del tramo.

Realizar las ponderaciones (coeficientes) de los estándares a lo largo del tramo.

Å Acuerdos de docentes del mismo Curso.
Repasar la relación competencial por materias.

Repasar las ponderaciones (coeficientes) establecidas en las reuniones de tramo.

Realizar las programaciones didácticas.
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En Educación Primaria
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Pasos Previos
ORGANIZACION DEL CENTRO

CLAUSTRO:
Decisiones metodológicas.

Relación competencial derivada de la línea 

metodológica y características del centro.

TRAMOS:
Coordinación entre 

programaciones  y niveles de 

concreción de contenidos a 

través de los coeficientes.

AULA:
Acuerdos de programación entre paralelos. 

La programación es única para misma materia y nivel.

Relación competencial por nivel y materia y ponderación de estándares
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En Educación Primaria
CLAUSTRO: Se recomienda una reflexión a nivel de centro sobre línea metodológica,

entorno sociocultural y natural, recursos personales y materiales de los que se dispone y la

colaboración de las familias con el centro. Una vez definidos estos aspectos, se debe repasar

la relación de las competencias con las materias, ya que dependiendo de estos factores se

podrá potenciar más o menos el desarrollo de unas u otras competencias.

TRAMO: A este nivel se deben tratar de secuenciar progresivamente aquellos contenidos que

se repiten a lo largo del tramo; aumentando o disminuyendo la dificultad en su planteamiento

a través de los coeficientes, la relación competencial, los instrumentos de evaluación y los

recursos didácticos a utilizar.
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Pasos Previos
ORGANIZACION DEL CENTRO

AULA: Las programaciones en aNota son únicas para todos los grupos del mismo nivel. Por

tanto, se requiere un alto grado de coordinación entre paralelos. Ante las diferencias de ritmo

de aprendizaje entre grupos, se puede utilizar el apartado Cuaderno del Profesor para

adaptar la programación a la realidad del aula.
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A nivel de Departamento

En Educación Secundaria y Bachillerato
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Relacionar 

desde criterios 

metodológicos las 

competencias con 

los estándares

Seleccionar los estándares de 
aprendizaje evaluables 

imprescindibles para cada materia 
en cada curso de la etapa

Definir el peso asociado 

a los estándares 

Definir los 
criterios de 
promoción  

Secuenciar los estándares 
evaluables a lo largo del curso 

Decidir el peso que tendrá cada uno de los estándares en la calificación



Botones  e iconos   

de uso común 

en aNota
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ÅFase sin acabar ni validar / Fase sin realizar.ÅAyuda. Direccionamiento a EDUWIKI.

ÅFunción  de copiado.ÅMenú apartados de la aplicación.    

Vuelve a inicio.

ÅSección Programación.

ÅSección Calificación.

ÅSección Resúmenes de Calificaciones. 

ÅSección Informes.

ÅCandado cerrado.                            

Fase acabada y validada.

ÅFase acabada y validada.

ÅSección Revisión Resto de Programación.

ÅEliminar información.

ÅCandado abierto. Se puede trabajar en la fase

ÅCandado cerrado. No se puede trabajar en la fase

ÅEnlace directo a incidencias CLIP

ÅEditar información (unidades formativas, 

instrumentos, contenidos, etcé)

ÅEliminar información (unidades formativas, 

instrumentos, contenidos, etc..) 
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ÅSección Cuaderno del profesor

Pasos Previos
BOTONES E ICONOS

B
O

R
R

A
D

O
R



ÅAcceder a calificación de la Unidad 

Formativa.

ÅCrear/Añadir Unidad Formativa. 

ÅUnidad formativa terminada en Calificación.

ÅDesplegable para numerar / elegir unidad 

formativa.

ÅDeshacer información editada.

ÅGuardar información creada.

ÅInformación ya guardada.

ÅHacer extensiva a todos los estándares

la misma configuración general de

instrumentos de evaluación.

ÅTraspaso a Plumier XXI no realizado.

ÅTraspaso a Plumier XXI realizado.

ÅSecuenciación del primer trimestre.

ÅSecuenciación del segundo trimestre.

ÅSecuenciación del tercer trimestre.

ÅEnviar calificaciones y competencias 

(en calificación final) a Plumier XXI.

ÅImprimir / Conversión a PDF.

ÅPlantillas Ordinaria / Personalizada.

ÅPlantillas no asignadas.

ÅSecuenciación de un curso completo. 
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ÅAcceder a la calificación final.

ÅSeleccionar la última calificación de los estándares 

que se repiten en más de una unidad formativa.

ÅSeleccionar la calificación media de los estándares 

que se repiten en más de una unidad formativa.

ÅVolver a listado de alumnos/as para calificar dentro 

de una misma unidad formativa.

ÅSeleccionar la última calificación de estándares que se

repiten en más de una UF, en la calificación final por

alumno y también para un estándar en concreto.

ÅSeleccionar la calificación media de estándares que

se repiten en más de una unidad formativa, en la

calificación final por alumno y también para un

estándar en concreto.

ÅEstándar No Trabajado.

ÅVer el listado de estándares en la 

calificación por alumno.

ÅOcultar el listado de estándares   

en la calificación por alumno/a.

ÅCalificación por alumno/a.

ÅCalificación por estándar.

ÅCalificación por instrumento.

ÅCuadro de resultado de calificación.
ÅPlantillas asignadas.
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ÅResumen de calificaciones por grupo, para 

elaboración de la memoria del curso.

ÅResumen de calificaciones por curso, para 

la elaboración de la memoria.

ÅInforme del perfil competencial por materia.

ÅInforme del grado de adquisición de 

competencias por curso.

ÅInformes de Estándares y Competencias.

ÅInformes sobre la calificación

ÅInforme de Contenidos y Criterios de 

evaluación programados.

ÅInforme sobre medidas e indicadores de 

logro de la parte de resto de programación.

ÅInforme PGA, configurado para 

presentación de programaciones.

ÅInforme de estándares no trabajados. Muy 

adecuado para la memoria final de curso.

ÅResumen de calificaciones por asignatura, 

para la elaboración de la memoria del curso.
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ÅInformes de la Programación por enseñanza, 

curso y materia ÅCierre seguro de la aplicación.

Pasos Previos
BOTONES E ICONOS

ÅInforme Inspección. 

Consulta de las programaciones desde la 

Inspección Educativa.
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Pinchando en el enlace de la web de Profesores 

www.profesores.murciaeduca.es
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Acceso a la aplicación
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https://profesores.murciaeduca.es/
http://www.profesores.murciaeduca.es/


Menú lateral izquierdo

Menú  central

Menú lateral derecho
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ÅProgramación : Permite realizar la programación anual

que podrá ser consultada desde la Inspección de Educación. Consta de 5

fases principales (Plantilla de estándares, Unidades Formativas,

Secuenciación, Instrumentos y Asignación de estándares a los

instrumentos) y Resto de elementos de la Programación que contempla

contenidos, criterios de evaluación, medidas de los planes e indicadores

de logro de la práctica docente.

ÅCuaderno del Profesor : Este apartado permite

importar una copia de la programación realizada, con el fin de tenerla

disponible y susceptible de cualquier cambio a lo largo del curso.
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·Calificación : Permite asignar una plantilla ordinaria o una

personalizada, para después calificarlas. Se puede calificar por estándar o

por alumno, y dentro de este podemos elegir calificar por instrumento o por

criterio.

·Resumen de Calificaciones : Realiza la

explotación de los datos de calificación por curso, por grupo o por materia. Y

extrae diferentes estadísticas, porcentajes y comparativas de estos datos de

calificación.

·Informes : Competencial, de Programación, de Calificaciones,

de Contenidos y Criterios de Evaluación, del Resto de la Programación, PGA

y estándares No Trabajados.
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Sección 

Programación
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Tanto Resumen de Calificaciones como Informes, ayudan a tener a nuestra

disposición información valiosa para la presentación de programaciones y la

elaboración de la memoria del curso.

Cuando todos los candados hayan sido cerrados (por el profesor, por el Jefe de

Departamento, o por el coordinador de tramo) y, en particular, el último de ellos

haya sido cerrado por el equipo directivo, a partir de ese momento, ya no se podrá

modificar ningún aspecto de la programación.

Una vez sean cerrados esos tres candados, la programación se considera

acabada, validada y disponible para ser consultada por la Inspección de

Educación.
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Antes de empezar a trabajar en la Sección de Programación se 

deben tener en cuenta estas posibilidades:

Å Trabajar con la precarga que proporciona la Consejería. 

Å Copiar programación completa (columna Profesor). 

Por ejemplo, de otra versión de Bachillerato con cuya

materia coincida.
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Si alguna fase de la programación está en verde, el icono y la función de copiado desaparecen.     

El icono         se transforma en la papelera       .

Con todas las fases vacías se visualiza el icono que permite utilizar la función de copiado.
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MODIFICACIONES SOBRE UNA PROGRAMACIÓN COPIADA:

Las modificaciones sobre una programación que ha sido copiada, se deben realizar en el

mismo orden en que fueron programadas; esto es, desde fase I (plantilla de estándares),

hasta la fase V (estándar-instrumentos). Pero se debe de tener en cuenta que, todo lo

que se decida eliminar de esta programación copiada arrastrará a todos los datos

asociados. Por ejemplo: al eliminar una UF se desmarcarán en secuenciación todos los

estándares asociados y en Resto de Programación los contenidos y criterios relacionados

con la UF eliminada.

QUIERO IMPORTAR UNA PROGRAMACIÓN DEL CENTRO EN EL QUE TRABAJÉ

EN UN CURSO ANTERIOR:

Las programaciones no pertenecen a los docentes que las realizan, sino a los centros

para los cuales los docentes trabajan. Además una programación debe partir del

contexto sociocultural, natural y familiar del centro además de respetar la línea

metodológica acordada en Claustro o Departamento. Y es la razón por la cual el diseño

de la aplicación no permite importar programaciones de un centro a otro, a excepción

de los docentes itinerantes.
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Este aviso aparece al pulsar el icono de copiado de programación cuando

no ha sido posible realizar la importación de información. Esta situación

suele darse porque la configuración de evaluaciones en Plumier XXI es

distinta de un curso escolar al otro. Esta configuración debe ser

EXACTAMENTE igual entre cursos diferentes para que la función de

copiado trabaje correctamente.

Consultar página 14 (pasos previos en Plumier XXI) de este manual.
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RPuede darse el caso de que una programación copiada y repasada, con todos sus datos

completos, aparezca en una fase con aspa roja, a pesar de estar completa.

Para resolver esta situación (que suele darse, con programaciones importadas), se

debe entrar en la fase I o en la fase III, desmarcar uno o varios estándares y volver a

marcarlos. De esta manera se refresca la información y se validan todas las fases

permitiendo así cerrar la programación.
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Se deben definir coeficientes, escala y relación competencial.
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Pulsando sobre el desplegable tenemos dos opciones:

Å Propuesta Consejería (la podemos asumir, no es modificable) y

Å Propuesta Ordinaria (precarga de una replica de la propuesta de la Consejería, pero que sí es modificable).
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Se debe elegir una

escala que se

comprenda, que se

sepa utilizar y que

esté adaptada a las

características de

cada materia.

El coeficiente asignado a cada estándar ayuda a priorizar la importancia de unos contenidos sobre otros.

Establece qué contenidos tendrán más o menos peso en la totalidad de la materia y el total de la nota se

reparte según ese coeficiente. Al cambiar el valor de alguno, aparecerá marcado en rojo y el resto se

reajustará automáticamente.

Ejemplo. En la propuesta precargada encontramos que todos los estándares pesan 0.154. Pero si se

quiere dar prioridad a un estándar, éste se podrá ponderar con el doble de peso. Esto es 0.308. O a la

inversa, si queremos restarle impacto sobre la calificación, se podrá ponderar con la mitad del peso de

referencia; o sea 0.077
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El número de competencias a relacionar con cada estándar debe oscilar entre una y tres. Esta

relación debe estar concebida en base a la metodología y recursos del centro. Por ejemplo: si el

centro cuenta con pocos recursos digitales, la presencia de la competencia digital debe ser menor.
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA: Esta materia de Educación Primaria LOMCE tiene ciertas

peculiaridades a la hora de ser programada, ya que con las leyes educativas anteriores

se dividía en Educación Musical y Educación Plástica, e iban impartidas por los

correspondientes especialistas.

A pesar de ser una sola materia, esta circunstancia (dos maestros) complica, en cierto

modo, la elaboración de la programación. Y es por ello, que para programar

correctamente esta materia, se deben realizar UUFF puras de Expresión Plástica y de

Expresión Musical. Así, los dos maestros habilitados en la aplicación para programar y

calificar en aNota la materia Educación Artística, realizarán conjuntamente la fase I

(plantilla-estándares) y la fase IV (instrumentos).

En la fase II, III y V cada maestro configurará sus UUFF, la secuenciación de

estándares para esas UUFF y la relación de los estándares con los instrumentos.

Si alguno de los dos tiene algún instrumento que no utiliza, pero sí ha sido fijado

conjuntamente en el listado de instrumentos, lo único que debe hacer es poner a 0%

ese instrumentos para aquellos estándares que sean los propios de su ámbito de

enseñanza.
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Seleccionar código numérico de la UF. Si por defecto aparece una numeración que no es la

deseada, siempre se podrá cambiar a través del desplegable

Antes de comenzar esta fase debemos tener decidido el número de unidades formativas,

proyectos, talleres o centro de interés para cada trimestre, títulos, fechas y número de sesiones

previstas para su desarrollo.
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R Editar el nombre de la Unidad Formativa.Función de guardado.

Deshacer  

Fechas estimadas para la unidad.

Número de sesiones estimadas

Crear nueva Unidad Formativa
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Fase validada. Este icono indica que  se puede pasar a la siguiente fase 

Ubicamos cada uno de los estándares en una o varias Unidades Formativas.

Cuando TODOS los estándares están relacionados con alguna UF el fondo de pantalla

pasa a ser verde claro.
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En esta imagen se observa que algunos de los estándares no han sido aún asociados

en una o varias UUFF a alguna evaluación.

Cuando los estándares SI han sido relacionados con alguna UF, el fondo de pantalla

pasa a ser verde claro.

Fase no validada.                                                                            El aspa roja significa que hay algún estándar sin asociar a unidad formativa.
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Por defecto, aparecerá un listado de instrumentos. Se podrán eliminar

aquellos que no tengamos programado utilizar y, también, se podrán

agregar instrumentos nuevos.

Aquellos docentes que piensen agrupar los estándares por instrumento,

deberán tener en cuenta este aspecto al crear el listado de instrumentos.

Si se ha pensado agrupar los estándares por contenidos relacionados a

través de los instrumentos, se debe añadir numeración a estos

instrumentos.

Por ejemplo: Si se agrupan todos los estándares relacionados con la oración

simple en torno al instrumento prueba escrita 1 y todos los estándares

relacionados con la oración compuesta a prueba escrita 2, al utilizar la

calificación por instrumento, el contenido queda organizado de una

manera coherente.
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Una vez revisado el listado de instrumentos que aparece en aNota,

se deben seleccionar aquellos más ajustados a la metodología que

se pretende llevar a cabo en el aula.

Tras haber realizado esta selección, se pueden editar y añadir

instrumentos que no aparezcan por defecto en el listado. Por

ejemplo: prueba en lengua de signos.
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Aquellos docentes que vayan a agrupar estándares por contenido, a través de
los instrumentos, con el fin de organizar así, en pequeños bloques, todo el
listado de estándares (o, por su interés, en agilizar el proceso de calificación),
deben tener especial cuidado y prestar atención a estas dos últimas fases.

Una vez creados los instrumentos con su numeración, se debe tener muy clara
la agrupación de estándares por contenido, y la forma en que serán evaluados,
con el fin de realizar esta asociación con un alto nivel de minuciosidad y
coherencia pedagógica.

Finalmente, se vuelve a recordar que todas estas decisiones deben estar
consensuadas y repasadas antes de ponerse a trabajar en cualquier fase. De
esta manera, sólo habrá que transferir a la aplicación la información que ha
sido pensada y elaborada.
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Editar y añadir información en un instrumento ya creado.

Al pulsar este icono, aparecen los espacios que vemos encima de él,

para poder editar un instrumento que no aparezca en el primer

listado-propuesta de instrumentos que aparece por defecto.

Guardar información 

editada.

Deshacer información editada.
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Se establece el porcentaje con el que participa el instrumento para la calificación de ese estándar 



Se introduce una propuesta general de porcentaje para cada instrumento (proporción

que se establece en el primer cuadro de instrumentos y se implementa automáticamente

en todos los estándares)

Este botón reparte equitativamente el 100%

entre los instrumentos de evaluación para la

propuesta general y para la particular de

cada uno de los estándares.

También se puede definir una relación estándar-instrumentos

para un estándar en particular. Por ejemplo, si un estándar sólo

se evalúa a través del cuaderno de clase, se pone 100% al

cuaderno y 0% al resto de instrumentos.
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El fondo amarillo indica que la

proporción dada a los instrumentos

no llega al 100%. Se debe, por tanto,

aumentar el valor en alguno de ellos

hasta completar ese 100% total.

El fondo rojo indica que la

proporción dada a los instrumentos

supera el 100%. En este caso, se

debe disminuir el valor de alguno

de ellos.

El fondo verde indica que la

proporción dada es correcta y

ajustada.
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La relación interdependiente de los datos de

la programación dificulta la eliminación de

datos por fases. Se aconseja repasar cada

fase antes de pasar a la siguiente.

Una vez completadas las 5 fases, se podrán modificar

datos por fases, eliminar o cerrar la programación

completa.
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Tras el cierre de este primer candado, el del profesor, el icono de la papelera se ha convertido en un

icono con cremallera.

Al pinchar sobre este icono se entra en la parte de la programación denominada REVISIÓN DEL

RESTO DE PROGRAMACIÓN, donde se pueden seleccionar alguno de estos tres bloques de

apartados:

Ɓ Los Contenidos y Criterios de evaluación asociados a las Unidades Formativas.

Ɓ Otros elementos de la Programación, donde se incluyen Metodología, Medidas de Atención a la

Diversidad, Evaluación, Criterios de Calificación en las evaluaciones ordinarias y extraordinarias,

Materiales y Recursos Didácticos, las Actividades Complementarias y Extraescolares, Tratamiento

de temas transversales y un apartado abierto denominado Otros.

Ɓ Las Medidas previstas para el estímulo de la lectura, la escritura y la expresión oral, los recursos

didácticos, los indicadores del logro del proceso de enseñanza y de la práctica docente, la

evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica docente y un apartado abierto

denominado Otros.

Para esta última parte de la programación, al finalizar cada evaluación, se recomienda ir recogiendo
las observaciones y anotaciones destacadas, relacionadas con esa evaluación. De esta manera, se
conseguirá una información fiable y de calidad para la confección de la memoria al final del curso.
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Cuando se cierra el candado del profesor, el icono que antes era una papelera, ahora se convierte en una

cremallera. Al pulsar este icono se accede a revisar la Programación. Esto es, a los contenidos, criterios de

evaluación, criterios de calificación, metodología, planes, recursos didácticos, actividades complementarias e

indicadores de logro para la evaluación de la práctica docente. Y, también, se tiene la posibilidad de copiar

este apartado tomando como origen otra asignatura similar o del mismo nivel que ya ha sido trabajada.
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Función de copiado.

Se recomienda que los apartados de la Revisión de

la Programación sean realizados para una materia

y nivel, con la intención de que esta información

pueda ser importada, si fuera necesario, al resto de

materias y niveles.

De este modo, primero se realizan todos los

apartados de esta sección una sola vez, para

después, sobre la información que ha sido copiada

a otras materias y niveles, realizar las

modificaciones que requieran las particularidades

de la materia y nivel concreto.
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Función de copiado.

Se eligen Curso escolar, Centro educativo, Enseñanza, Curso y

Materia origen, especificando si esta y la materia destino, son o

no bilingües.

Una vez cumplimentados todos los apartados y seleccionada la

opción bilingüe, si fuera necesario, se pulsa a aceptar. Con esta

orden se copia la información DESDE una materia donde la

Revisión de Programación YA HA SIDO REALIZADA Y

COMPLETADA, a otra materia que tiene la sección Revisión de

la Programación VACÍA.

Volver al  Índice del  Manual

Para proceder a realizar la función de copiado de esta sección,

pincharemos sobre el icono de copiado de la materia que

tenemos VACÍA (materia destino).

A continuación, ordenaremos importar la información hacia esta

materia destino, DESDE la materia que se seleccione en el

cuadro de diálogo que aparece a la derecha y que se supone ya

ha sido trabajada.
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Se puede editar o

añadir información

referente a los

contenidos.

Se pueden encontrar contenidos repetidos en las distintas UUFF, ya que con

un estándar que esté relacionado con el bloque se genera todo el listado de

contenidos. Por ello, se pueden eliminar contenidos y realizar una selección

más afinada y relacionada de estos contenidos con la temática de la UF.

Volver al  Índice del  Manual
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Los contenidos y criterios de evaluación aparecen organizados por evaluaciones, atendiendo a la

secuenciación definida en la Fase III de Programación.

Al pulsar sobre cualquiera de las tres evaluaciones, aparecen las Unidades Formativas creadas, que

fueron definidas en la secuenciación.

Dentro de cada Unidad Formativa se organizan los contenidos y criterios que se corresponden con

los estándares que se decidió asociar y secuenciar para dichas Unidades Formativas.

Volver al  Índice del  Manual
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Cada uno de estos apartados tiene un icono para editar información. También se puede cortar y pegar

esta información desde otros documentos de centro donde ya tengamos trabajo realizado al respecto.

Todos ellos, son campos de texto donde se puede editar información con un máximo de 1.000 caracteres

para la descripción y de 4.000 caracteres para las observaciones.

Volver al  Índice del  Manual
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B
O
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A
D

O
R Pulsamos este icono para introducir la metodología.

Editamos la descripción de la línea metodológica 

en este cuadro.
Editamos las observaciones que correspondan respecto del método de

enseñanza, podemos hacerlo para el curso entero o pinchando en las

pestañas de trimestres, organizar esta información por evaluaciones.

Una vez escrita toda la información, se pulsa el botón de guardado siendo este el aspecto resultante

Se pulsa este icono para editar nueva 

información en la Descripción o en las 

Observaciones.

Al pinchar sobre este icono se crea otro cuadro de texto referido a la 

metodología, contando además con su correspondiente cuadro de 

observaciones por trimestre.

Este botón elimina toda la información, tanto en Descripción como en Observaciones.

Pulsamos este icono para introducir la metodología

Volver al Índice del  Manual
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